	10
	Realizar reunión de apertura
	Realiza la reunión de apertura en la fecha definida. Dicha reunión tiene como propósito:

*Presentar los miembros del equipo auditor a los auditados
*Comunicar el alcance y los objetivos de la auditoría interna
*Establecer los conductos oficiales de comunicación entre el auditor y el auditado
*Confirmar la fecha y hora de la reunión de cierre
*Aclarar cualquier detalle del plan de auditoría
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Representante del Sistema de Gestión y/o personal de Apoyo
	FG 03
Acta
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Listado de asistencia
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	Realizar reunión de Cierre con los auditados
	Al finalizar la auditoría,  presentan a los auditados los hallazgos y conclusiones de la auditoría (no conformidades, observaciones y oportunidades de mejora), dicha información se encontrará en el informe de cada auditor
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Acta
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	Enviar Informe

	Dentro de los 5 días hábiles siguientes el auditor líder envía el informe al auditado.
Este dispone de 3 días hábiles para controvertir los hallazgos y presentar las evidencias necesarias. Si pasado este tiempo no se controvierten los hallazgos se entienden por aceptados. 
Una vez analizadas las controversias y subsanadas, de presentarse, el auditor líder genera el informe final y lo envía al auditado
	Auditores internos. Líderes de procesos auditados
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Informe de auditorías internas 



